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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas .

TEMA 119 DEL PROGRAMA: ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE LOS GASTOS DE LAS
NACIONES UNIDAS (continuación ) (a/50/11/Add.2).

1. El Sr. HANSON (Canadá), recordando que ya se ha expuesto la posición común
del Canadá, de Australia y de Nueva Zelandia, desea volver a examinar algunas
cuestiones suscitadas en el curso del debate.

2. Para empezar, no puede mantenerse en modo alguno el principio según el cual
los países que asuman las responsabilidades mayores en las actividades de las
Naciones Unidas deben pagar más, pues, si bien este principio se aplica a los
Estados miembros permanentes del Consejo de Seguridad en el caso de la
financiación de las operaciones de mantenimiento de la paz, la situación es
distinta en el caso de las actividades que se realizan con cargo al presupuesto
ordinario. En lo que respecta a la aprobación de éste (que, dicho sea de paso,
lleva haciéndose por consenso desde hace muchos años), ningún Estado Miembro
goza de prerrogativas particulares, ya que todo voto es decisivo. Dadas las
circunstancias, difícilmente podrá medirse la influencia o la responsabilidad de
un Estado con arreglo al criterio de su aportación financiera. Por
consiguiente, la aplicación del citado principio a la escala de las cuotas del
presupuesto ordinario atentaría contra los criterios de justicia y equidad.

3. También hay que considerar desde el mismo punto de vista la propuesta de
reducir el límite máximo. Hay quienes piensan que con esta medida disminuiría
la dependencia de la Organización con respecto a determinado país, pero es poco
probable que la responsabilidad o la influencia de un Estado Miembro que paga
una cuota elevada disminuya porque ésta se haya reducido en un 5%. Además, como
han señalado muchas delegaciones, no hay relación directa entre la crisis
financiera de la Organización y la escala de cuotas. Aunque hay bastantes
países que tienen dificultades para pagar sus cuotas, lo cierto es que la
mayoría de los atrasos corresponden a un Estado Miembro cuya cuota sería aún más
elevada si no existiera un límite máximo. Este límite, incluso en su nivel
actual, constituye un grave atentado contra los principios de justicia y
equidad. Da al Estado Miembro en cuestión una ventaja que pagan los demás. El
problema se agravaría aún más si se redujera ese límite máximo, y no existiría
si se lo suprimiera.

4. Con arreglo a esos mismos criterios de justicia y equidad, debería
reducirse considerablemente, e incluso suprimirse, el límite mínimo, ya que
impone a muchos de los países menos adelantados unas cuotas que exceden su
capacidad de pago. Atendiendo a los argumentos de quienes temen que esta
modificación lleve aparejado el aumento de la cuota de los demás países en
desarrollo, el Canadá ha dejado de suscribir la recomendación de la Comisión de
Cuotas de que se fije el límite mínimo en el 0,001%, ya que muy pocos países se
benefician realmente del límite actual.

5. Por lo que respecta a los ingresos per cápita, cabe señalar que en la
actualidad no constituyen un factor importante, salvo para los países que están
por debajo de la media mundial y cuya cuota no se ha elevado artificialmente al
nivel mínimo. De hecho, el método de cálculo vigente ha dado lugar a
diferencias considerables entre las cuotas de Estados Miembros con situaciones
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económicas análogas y ha beneficiado esencialmente a un número muy reducido de
países en desarrollo que son económicamente poderosos pero tienen una gran
densidad de població n y a algunos países grandes de ingresos medianos.

6. Podrían adoptarse varias soluciones para lograr que otros países en
desarrollo se beneficiaran del ajuste por concepto e bajos ingresos per cápita.
Una de ellas consistiría en reducir o suprimir el límite mínimo. Por otra
parte, se ha comprobado que hay unos 20 países en desarrollo cuyos ingresos per
cápita superan la media mundial, que no tienen derecho a ninguna desgravación y
que, además, cargan con gastos adicionales destinados a compensar las exenciones
concedidas a los otros , y a la misma tasa que los países que pagan las cuotas
más elevadas (pero sin beneficiarse del límite máximo). Por otra parte, la
cuota de los países cuyos ingresos per cápita aumentaran muy levemente y
rebasaran apenas la media mundial aumentaría bruscamente en un 15%, e incluso en
un 20%. El Grupo especial intergubernamental de trabajo encargado de la
aplicación del principio de la capacidad de pago ha señalado esta anomalía, de
la que también se ocupó la Comisión de Cuotas en su último período de sesiones.

7. Para resolver este problema de discontinuidad, el Canadá ha presentado al
Grupo de Trabajo de alto nivel y composición abierta encargado de examinar la
situación financiera de las Naciones Unidas una propuesta de modificación de las
modalidades del ajuste que se concede a los países cuyos ingresos per cápita son
bajos, propuesta que ha rectificado levemente en atención a las observaciones
formuladas. El ajuste se seguiría calculando teniendo en cuenta la diferencia
que hubiera entre la cifra de umbral, constituida por la media mundial, y los
ingresos nacionales per cápita, pero se aplicaría progresivamente a todos los
países.

8. Las ventajas que reportaría esta modificación resultan evidentes si se
compara la escala de cuotas que se obtendría de ella con la escala actual,
prescindiendo de los efectos del límite mínimo y del sistema de límites. En el
caso de los países cuyos ingresos sean inferiores a la media mundial, las dos
escalas de cuotas son progresivas y el coeficiente de desgravación es
prácticamente igual. En cambio, todos los países cuyos ingresos per cápita son
superiores a la media mundial (salvo el país que se beneficia del límite máximo)
soportan "un recargo" de alrededor del 20% con arreglo a la escala de cuotas
vigente, pero, con la modificación propuesta, el recargo oscilaría entre 6%,
para los países que estuvieran situados ligeramente por debajo de la cifra de
umbral, y el 30%, para aquel cuyos ingresos per cápita fueran los más elevados.
Además, con ello podría reducirse de 90 a 19 el número de países cuya proporción
entre cuota per cápita e ingresos per cápita es mayor que la del Estado Miembro
que tiene la cuota más alta. Por último, hay que subrayar que, al elaborar esta
propuesta, el Canadá no ha pretendido reinterpretar el principio de la capacidad
de pago, sino aplicarlo de manera uniforme, con arreglo a los criterios de
justicia y equidad.

9. Por lo que respecta a la propuesta de aplazar el examen de la escala de
cuotas para esperar a que los grupos de trabajo de alto nivel y la Comisión de
Cuotas avancen en sus trabajos sobre el tema, el Canadá recuerda que la Quinta
Comisión debe ponerse de acuerdo, con suficiente antelación, sobre las
recomendaciones que formulará a la Comisión de Cuotas si desea que la escala
correspondiente al período 1998-2000 se apruebe antes de que acabe 1997.
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10. El Sr. RAMLAL (Trinidad y Tabago), sumándose a la declaración formulada por
Costa Rica en nombre del Grupo de los 77 y de China, recuerda, a este respecto,
la obligación fundamental que tienen los Estados Miembros de pagar su cuota
íntegramente, a su debido tiempo y sin imponer condiciones previas. Sin
embargo, aun reconociendo que hay que ajustar mejor las cuotas a la capacidad
efectiva de pago de los países, no coincide con la opinión que tienen algunas
delegaciones de que la crisis financiera se debe en gran medida a la estructura
de la escala vigente.

11. El principio de la capacidad de pago es, sin duda, fundamental, pero hay
que definir con más precisión qué se entiende por esta capacidad, en lugar de
contentarse con medirla mediante datos estadísticos. Hay que tener en cuenta
otros datos esenciales de carácter socioeconómico. En este sentido, resulta
preocupante el tenor de la propuesta del Canadá, que, en la preponderancia que
otorga a la utilización de los ingresos per cápita, se suma a la propuesta de la
Unión Europea, que ha declarado expresamente que sólo los Estados Miembros cuyos
ingresos per cápita sean inferiores a la media mundial tendrán derecho a
desgravaciones.

12. Lo cierto es que, al obstinarse en mantener exclusivamente, o casi
exclusivamente, el elemento de los ingresos per cápita, se defiende un argumento
equivocado que hace caso omiso de las realidades del desarrollo, el cual no es
solamente económico sino que tiene también dimensiones sociales y ambientales.
Los ingresos per cápita no son el mejor medio de medir la capacidad de pago, ni
siquiera el mejor índice del desarrollo de un país, como se ha visto obligado a
admitir el Banco Mundial.

13. Por lo que respecta a los pequeños Estados insulares en desarrollo, las
estadísticas sobre los ingresos nacionales dan una idea extremadamente deformada
de su realidad económica, tanto más cuanto que esos ingresos dependen de un
número reducido de factores. En la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, se reconoció la
situación particular que afectaba a esos Estados y la necesidad de que la
comunidad internacional la tuviera presente. Dando lectura al párrafo 10 del
Programa de Acción de Barbados (1994), el orador insiste en que se tomen en
consideración las dificultades económicas y las exigencias en materia de
desarrollo que afrontan esos países, así como la cuota relativamente elevada que
pagan al presupuesto de la Organización, al elaborar el nuevo método de cálculo
de la escala de cuotas.

14. A este respecto, Trinidad y Tabago es partidario de que se adopte un
período estadístico de base bastante breve (tres años), con lo que podría
obtenerse una estimación más realista de la capacidad de pago. Debería
mantenerse el ajuste en función de la carga de la deuda, ya que es muy
importante para países como Trinidad y Tabago, cuya deuda externa fue del 50,3%
del producto nacional bruto en 1994. Además, debe mejorarse la comparabilidad y
la fiabilidad de los datos. Hay que seguir concediendo desgravaciones a los
países cuyos ingresos per cápita son bajos. Debería reducirse el límite mínimo,
pero en ningún caso el límite máximo. Por lo que respecta al sistema de
límites, la Asamblea General ha decidido, con buen criterio, irlo abandonando en
el curso del período 1998-2000 para suprimir algunas distorsiones. Por último,
la nueva escala de cuotas debería calcularse en milésimas de punto.
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15. Por su parte, la delegación de Trinidad y Tabago espera que la Quinta
Comisión apruebe por consenso las directrices que servirán a la Comisión de
Cuotas para fijar la escala de cuotas correspondiente al período 1998-2000 y que
esas directrices no entrañen el traspaso de parte de la carga financiera de los
países desarrollados a los países en desarrollo, o de un grupo de países en
desarrollo a otro.

16. El Sr. HO Tong Yen (Singapur) comparte la posición del Grupo de los 77 y de
China. El método de fijación de la escala de cuotas, que es equitativo en
general, no requiere una reforma profunda y no constituye la causa, ni siquiera
indirecta, de la crisis financiera de la Organización. Ésta se debe, de hecho,
a la voluntad política de un Estado que no paga su cuota, cuota que no excede su
capacidad de pago. Singapur ha expuesto ya su opinión sobre las propuestas que
pretenden modificar radicalmente la escala de cuotas y estima que hay que
limitarse a examinar los problemas técnicos que quedan por resolver.

17. No obstante, habrá que precaverse contra quienes intenten disimular sus
designios políticos al amparo de este examen. Así, en la propuesta que acaba de
presentar, y que coincide con la de la Unión Europea, el Canadá estima que los
países que tienen los mismos ingresos per cápita deberían tener una cuota
análoga. Sin embargo, esta propuesta equivale a prescindir de los demás
elementos del método y de la definición efectiva de la capacidad de pago. El
principio en que se funda la propuesta es inadmisible, pese a que sus
repercusiones financieras serían mínimas en el caso de Singapur. El caso es que
de los 50 países cuya cuota aumentaría en virtud de la aplicación del elemento
de los ingresos per cápita, 19 serían países en desarrollo y la mayoría países
pequeños (el recargo sería del 15% en promedio y, en un caso, del 65%). Ahora
bien, los ingresos per cápita de estos países son elevados precisamente porque
se trata de países pequeños. ¿Quiere esto decir, por tanto, que Liechtenstein y
Luxemburgo tienen la capacidad de pago máximo o que Malta y Seychelles tienen
una influencia económica mayor, a escala mundial, que China o la Federación de
Rusia? En el caso de los pequeños Estados insulares, el problema que plantea la
utilización de los ingresos per cápita para medir la capacidad de pago es
particularmente grave, sobre todo si se toma en consideración que países como
las Comoras, a los que la Asamblea General debería eximir de las sanciones
previstas en el Artículo 19 de la Carta, tienen, a causa de su escasa densidad
de población, unos ingresos per cápita superiores a los de uno de cada cinco
Estados Miembros.

18. La propuesta canadiense de fijar una escala progresiva es igualmente
preocupante. El objetivo de la escala de cuotas no es redistribuir los
ingresos, sino procurar a la Organización recursos suficientes para su
funcionamiento. El ajuste en favor de los países de bajos ingresos per cápita
tiene por objeto aliviar su carga. Por tanto, el argumento aducido por el
Canadá no es pertinente; la escala de cuotas ya es progresiva y el empleo del
término "recargo" es equívoco. Además, es exagerado decir que el importe de las
cuotas aumenta mucho cuando los ingresos de los países en cuestión rebasan la
cifra de umbral; para convencerse de ello, basta con examinar la evolución de
las cuotas de países como Trinidad y Tabago, Seychelles, Suriname o Eslovenia.
En realidad, la propuesta del Canadá cuenta con el respaldo de los países
partidarios de rehacer totalmente la escala de cuotas, que, por esta razón, han
apoyado con mucho menos entusiasmo la propuesta presentada por el Brasil sobre
la misma cuestión, que no pretendía modificar radicalmente el sistema. En todo
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caso, hay que seguir utilizando los ingresos nacionales para medir la capacidad
de pago y conceder desgravaciones a los países cuyos ingresos per cápita son
bajos, sin que este último elemento constituya un factor determinante del método
de fijación de la escala.

19. Por lo que respecta al período de base, parece que los períodos largos
benefician a los países cuya situación económica mejora (países en desarrollo) y
que los períodos breves benefician a aquellos cuyos ingresos se mantienen,
disminuyen o crecen con menor rapidez (Europa y los demás países
industrializados). Por consiguiente, no es de extrañar que la Unión Europea sea
partidaria de fijar un período breve, ya que los países desarrollados están en
pleno período de reestructuración económica e intentan endosar a los países en
desarrollo parte de sus obligaciones financieras sin ceder ninguno de sus
privilegios. Singapur apoya la recomendación de la Comisión de Cuotas de que el
límite mínimo se fije en el 0,001%. En cambio, la reducción del límite máximo
constituiría una medida tanto más inadmisible cuanto que si la escala de cuotas
reflejara la capacidad real de pago de los Estados Unidos, la cuota de éste
sobrepasaría el 30%. Además, no es cierto que con la reducción del límite
máximo disminuya la dependencia de la Organización con respecto a determinado
país: prescindiendo de la cuantía de su cuota, los Estados Unidos seguirán
ostentando el derecho de veto en su calidad de miembro permanente del Consejo de
Seguridad y seguirán siendo la única superpotencia económica y militar del
planeta. La dependencia de la Organización con respecto a este paí s y a los
demás miembros permanentes del Consejo es una realidad, y seguirá siéndolo. Aun
así, todo privilegio tiene su precio.

20. Por otra parte, nunca se insistirá demasiado en la obligación que tienen
los Estados Miembros de hacer efectivas sus cuotas. En este sentido, hay que
esperar que la decisión de Trinidad y Tabago de pagar íntegramente sus cuotas
atrasadas sirva de ejemplo a otros países. Asimismo, hay que alegrarse de que
el Congreso de los Estados Unidos haya decidido pagar una suma de 313,5 millones
de dólares destinada al presupuesto ordinario y una suma de 282,4 millones
destinada a la Cuenta de Apoyo para las Operaciones de Mantenimiento de la Paz.
Sin embargo, estas sumas representan solamente la mitad de las cuotas adeudadas.
Es indispensable que los Estados Unidos se comprometan, sin condiciones, a pagar
íntegramente sus cuotas, sin lo cual ninguna modificación de la escala permitirá
mejorar la situación financiera de la Organización.

21. La Sra. OSODE (Liberia), sumándose a la declaración formulada por Costa
Rica en nombre del Grupo de los 77 y de China, recomienda a la Comisión de
Cuotas que siga cumpliendo las directrices que recibe de la Asamblea General y
procure no favorecer a ningún Estado Miembro cuando fije la nueva escala de
cuotas.

22. Liberia, que ha tenido dificultades a raíz del incremento de su cuota, es
absolutamente partidaria de que se reduzca, e incluso suprima, un límite mínimo
que atenta contra el principio de la capacidad de pago, aun cuando algunos
países en desarrollo, entre los que se cuenta la propia Liberia, se beneficien
de un ajuste por concepto de bajos ingresos per cápita. Es de esperar que la
Asamblea General decida, en el presente período de sesiones, reducir dicho
límite al 0,001%.
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23. Por otra parte, los ingresos nacionales no bastan por sí solos para medir
la capacidad de pago. Hay que tener en cuenta otros factores (la situación
política, económica y humanitaria), lo que entraña mejorar la disponibilidad, la
fiabilidad y la comparabilidad de los datos estadísticos. A este respecto, hay
que subrayar que, a causa de la guerra civil, Liberia lleva siete años sin poder
proporcionar directamente ese tipo de datos.

24. Por último, habría que mantener un período estadístico de base más breve,
que permitiera sobre todo dar cuenta de la situación de países como Liberia,
cuyos ingresos nacionales han disminuido sin cesar. Habida cuenta de esto,
Liberia, cuya situación parece mejorar, espera poder cumplir de nuevo
íntegramente las obligaciones que le incumben en virtud del Artículo 17 de la
Carta, una vez que se hayan celebrado elecciones libres y limpias. En este
sentido, la oradora da las gracias a la Comisión de Cuotas por haber recomendado
que no se le apliquen a Liberia las sanciones previstas en el Artículo 19.

25. La Sra. ZONICLE (Bahamas) dice que su delegación suscribe las opiniones
expresadas por el Grupo de los 77 y de China con respecto al tema 119, sobre
todo en lo tocante al origen de las dificultades financieras de la Organización,
a las tasas de conversió n y a la supresión progresiva del sistema de límites.

26. Recordando los principios y mecanismos en que se funda el método de
fijación de la escala de cuotas, la Sra. Zonicle observa que la falta de
transparencia de los procedimientos se ha visto agravada por el hecho de que, en
el curso de los años, la Comisión de Cuotas ha tendido cada vez más a emplear de
manera equivalente los términos "ajuste" y "mitigación".

27. La delegación de las Bahamas reafirma su adhesión al principio de la
capacidad de pago. Estima, con la Comisión de Cuotas, que la imposición de un
límite mínimo del 0,01% atenta, en algunos casos, contra ese principio. Aun
así, no hay que olvidar que, de conformidad con los Artículo s 4 y 17 de la
Carta, los gastos de la Organización son responsabilidad colectiva de todos los
Estados Miembros, de lo que se deduce que todos deben contribuir a ellos en un
porcentaje que no sea ni insignificante - para no despojar de sentido a la
condición de miembro - ni excesivo - para evitar que un Estado Miembro ejerza
demasiada influencia -. Los límites mínimo y máximo deberían fijarse con
arreglo a este criterio, y no con arreglo a criterios formulados unilateralmente
o emanados de intereses particulares. Tampoco hay que olvidar que la
Organización, en tanto que factor de estabilidad en el plano internacional,
garantiza a sus miembros un grado de seguridad nacional que éstos no siempre
podrían procurarse por sus propios medios.

28. También habrá que plantearse si, a la larga, la aplicación del principio de
la capacidad de pago se reservará, en la práctica, para financiar los gastos
administrativos, con lo cual los programas sustantivos tendrían que financiarse
mediante contribuciones voluntarias. Habrá que responder a este interrogante si
se desea poner fin a la crisis de confianza que se refleja en el volumen de las
cuotas atrasadas y en el carácter individualista de la interpretación que dan
muchas delegaciones de la capacidad de pago.

29. La propuesta de la Comisión de Cuotas de emplear el producto nacional bruto
en lugar de los ingresos nacionales netos entraña una regresión. Las Bahamas
proponen que se ponga en marcha, siguiendo el modelo del cuestionario que
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elaboraron las Naciones Unidas sobre las cuentas nacionales, un proyecto
prioritario de recopilación de datos estadísticos en todos los Estados Miembros.
Varios países han pedido ya que se les preste asistencia técnica en este ámbito.
Habida cuenta del carácter relativo de la capacidad de pago, es absolutamente
indispensable disponer de estadísticas fidedignas, actualizadas, completas y
comparables. La delegación de las Bahamas está convencida de que todos los
países tienen capacidades técnicas y humanas y de que, en su defecto, pueden
desarrollarlas. Propone que se empiece por un proyecto experimental, que podría
inspirarse en la experiencia de la Comisión sobre el PNB de la Unión Europea y
conforme al cual los responsables de las cuentas nacionales se reunirían
periódicamente con sus homólogos de las Naciones Unidas. El proyecto se
evaluaría al término de un plazo convenido. Aun cuando se juzgara demasiado
difícil mantener un diálogo de ese tipo con todos los Estados Miembros, habría
que mantenerlo, no obstante, con los países cuyos problemas estadísticos fueran
representativos de los de otros Estados. Habida cuenta de las ventajas que
reportaría dicho proyecto tanto para la Organización como para los Estados
Miembros, su financiación no debería considerarse una carga sino una inversión.

30. Uno de los puntos del proyecto previsto consistiría en elaborar un índice
compuesto que aglutinara estadísticas sociales, económicas y ambientales. A
partir de esas estadísticas, podría prepararse, por fin, el índice de
vulnerabilidad que llevan exigiendo desde hace muchos años diversos Estados,
sobre todo los pequeños Estados insulares en desarrollo, como las Bahamas. Este
procedimiento permitiría determinar con más objetividad la capacidad de pago y
tener en cuenta tanto la riqueza como los ingresos a los efectos de desgravación
y mitigación.

31. La delegación de las Bahamas ha tomado nota de las observaciones de la
Comisión de Cuotas sobre las tasas de conversión (A/50/11/Add.2, párr. 36).
Señala que se están estudiando en las Bahamas las modalidades prácticas de
utilización de las paridades de poder adquisitivo y que los resultados del
estudio se sabrán a finales de 1996.

32. En los mecanismos de ajuste vigentes no se tienen en cuenta las
dificultades peculiares de países como las Bahamas y otros países de la
subregión, que poseen unos ingresos per cápita elevados pero que, a diferencia
de los países desarrollados, no tienen la capacidad de gravar los ingresos de
las empresas extranjeras ni de retenerlos. Además, los pequeños Estados
insulares en desarrollo tienen gastos de infraestructura considerables debido a
la imposibilidad de hacer economías de escala, a las secuelas de las catástrofes
naturales y, en el caso del archipiélago de las Bahamas, a la necesidad de dotar
de medios a todas las islas.

33. Para terminar, la oradora pide que los esfuerzos por perfeccionar la escala
de cuotas sean más dinámicos y conformes al espíritu de la Cart a y a la visión
que han inspirado a la Organización en los últimos 50 años, y que no se caiga en
la politización a ultranza, que seguirá perjudicando a los países en desarrollo
como las Bahamas, cuyos ingresos per cápita son altos.

34. El Sr. MWAKAWAGO (República Unida de Tanzanía) suscribe plenamente la
declaración formulada por Costa Rica en nombre del Grupo de los 77 y de China.
Al igual que estas delegaciones, la de Tanzanía estima que no puede vincularse
la revisión del método de fijación de la escala de cuotas a la crisis financiera
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y a la reforma de la Organización. No está de acuerdo con el principio de una
revisión total del método y subraya que la crisis financiera se debe a la
omisión del pago de cuotas calculadas con arreglo a una escala aprobada por
consenso.

35. Recordando que la Asamblea General no ha dado una definición precisa de la
capacidad de pago y que el Grupo especial intergubernamental de trabajo
encargado de la aplicación del principio de la capacidad de pago ha formulado
observaciones muy pertinentes al respecto, la delegación de Tanzanía estima, al
igual que la Comisión de Cuotas, que el criterio más equitativo es el de
realizar evaluaciones comparadas de los ingresos nacionales, sin perjuicio de
los ajustes que haya que hacer. Por lo que respecta a la cuestión de los
indicadores de ingresos, la delegación de Tanzanía señala con satisfacción que
parece que se está llegando a un consenso con respecto a la recomendación del
Grupo de trabajo de que se sustituyan los ingresos nacionales netos por el
producto nacional bruto, a reserva de los resultados que arroje el estudio
mencionado en el párrafo 30 del informe de la Comisión de Cuotas.

36. La delegación de Tanzanía comparte la opinión de la Comisión de Cuotas de
que el período estadístico de base debería ser múltiplo del período de
aplicación de la escala de cuotas. No es partidaria de revisarlo anualmente,
salvo en el caso previsto en el párrafo 35 del informe de dicha Comisión.
Propone que se estudie la posibilidad de aplicar progresivamente las
modificaciones eventuales del período de base. Suscribe la opinión de dicha
Comisión con respecto a las tasas de conversión y celebra que ésta haya ya
decidido seguir estudiando la cuestión de la sustitución de los tipos de cambio
de mercado por otras tasas de conversión a los efectos del cálculo de la escala
de cuotas.

37. La delegación de Tanzanía se opone a que se suprima el ajuste en función de
la carga de la deuda y desea que, antes de adoptarse una decisión definitiva, la
Comisión de Cuotas presente un informe sobre todos los aspectos del
procedimiento descrito en el párrafo 41 de su informe.

38. El ajuste que se concede a los países que tienen bajos ingresos per cápita
es un elemento fundamental del método de fijación de la escala de cuotas, como
ha reconocido la propia Asamblea General. Sin embargo, del informe de la
Comisión de Cuotas se desprende que ha habido opiniones divergentes en su seno
con respecto a la fórmula empleada para calcular dicho ajuste. Al no saber qué
repercusiones tendrán en las cuotas las distintas soluciones sustitutorias
propuestas, la delegación de Tanzanía esperará a conocer los resultados de los
trabajos que realice dicha Comisión al respecto antes de pronunciarse.

39. La delegación de Tanzanía suscribe la recomendación de la Comisión de
Cuotas sobre el límite mínimo. Estima que el límite máximo vigente constituye
un atentado contra el principio de la capacidad de pago y, por tanto, rechaza la
propuesta de reducirlo al 20%.

40. Por lo que atañe a la distribución de los gastos de mantenimiento de la
paz, la delegación de Tanzanía considera inadmisible que se modifiquen las
cuotas por decisión unilateral. A raíz de la aprobación de su resolución
1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963, la Asamblea General adoptó varios
principios relativos a la distribución de esos gastos: responsabilidad
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colectiva de los Estados Miembros, utilización de un método distinto del
empleado para financiar los gastos del presupuesto ordinario; obligaciones
especiales de los Estados miembros permanentes del Consejo de Seguridad, y
capacidad de financiación relativamente mayor de los países desarrollados.
La delegación de Tanzanía espera que se tengan en cuenta estos principios al
revisar la escala de cuotas de los presupuestos de las operaciones de
mantenimiento de la paz.

41. El Sr. KORTEQUEE (Sierra Leona) observa que no todos los miembros del
Comité de Cuotas se han mostrado de acuerdo sobre los elementos que deberían
tenerse en cuenta en el método de fijación de la escala de cuotas y que las
opiniones de las delegaciones difieren. Sierra Leona apoya la posición del
Grupo de los 77 y de China. En particular, estima que la crisis financiera
ocasionada por la deuda de algunos Estados Miembros cuyas cuotas son de las más
altas no se debe a que sean insolventes, sino a que consideran que sus cuotas
son excesivas; al no pagar, esperan obligar a los demás Estados Miembros a
resolver rápidamente el problema. Este proceder constituye un precedente
peligroso y los Estados Miembros interesados deberían utilizar los canales de
comunicación normales para defender su punto de vista. A los Estados Miembros
que se han quejado en los debates de la cuantía de su cuota se les ha rogado que
tengan paciencia y esperen a que se revise el método de fijación de la escala de
cuotas. En bien del interés general, algunos de ellos han decidido cumplir con
sus obligaciones. Sierra Leona espera que los Estados Miembros que tienen
capacidad de pago y cuotas atrasadas sigan su ejemplo.

42. Está generalmente admitido que la capacidad de pago es el principio
fundamental en que debe basarse el método de fijación de la escala de cuotas.
No obstante, hay divergencias con respecto a los elementos que deben emplearse
para medir dicha capacidad. En este punto, Sierra Leona suscribe las
observaciones y recomendaciones formuladas por la Comisión de Cuotas. Insiste
en que se mantenga el ajuste en función de la carga de la deuda, habida cuenta
de que muchos países en desarrollo están sobreendeudados debido, sobre todo, a
la fuerte disminución de la asistencia oficial para el desarrollo. Está de
acuerdo en que se utilice el producto nacional bruto como base de cálculo de las
cuotas. No se opone a que se imponga un período de base más breve. Por último,
no ve inconveniente en que las cuotas se calculen con tres decimales.

43. El Sr. Alom (Bangladesh), Vicepresidente, ocupa la Presidencia .

44. El Sr. DEIR (Myanmar) se suma a la declaración formulada en nombre del
Grupo de los 77 y de China. Apoya la mayoría de las recomendaciones de la
Comisión de Cuotas y opina, en particular, que la escala de cuotas no sólo debe
ser estable, sino también presentar cierto grado de flexibilidad para tener
verdaderamente en cuenta la situación y la capacidad de pago de los Estados.
Aun cuando el objetivo de la Asamblea General sea el de lograr un método de
cálculo más simple y más transparente, las diferencias entre las grandes
Potencias económicas y los Estados pequeños imponen ciertos límites. A su
parecer, sería preferible fijar un período de base más largo, dado que con ello
se favorecería la estabilidad de la escala de cuotas. Cabe efectuar una
revisión general de la escala, siempre que se tengan debidamente en cuenta las
variaciones que se hayan producido en la capacidad de pago relativa de algunos
países. El ajuste en función de la carga de la deuda debería seguir siendo un
elemento importante del método de cálculo y convendría bajar el límite mínimo
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del 0,01% al 0,001% para aliviar la carga que soportan los Estados Miembros
pequeños. En este sentido, la Comisión de Cuotas ha hecho bien en recordar que,
según la resolución 48/223 B, la tasa de prorrateo de los países menos
adelantados no deberá exceder del 0,01%. Por último, hay que subrayar que el
principio de la capacidad de pago sigue siendo el criterio más racional y más
apropiado para calcular la escala de cuotas.

45. El Sr. FAVITSOU-BOULANDI (Chad) dice que, por toda una serie de razones,
entre las que figuran su condición de país en desarrollo, la escasa
diversificación de su economía y la exigüidad de sus ingresos fiscales, el Chad
sufre problemas financieros casi insuperables que le hacen muy difícil cumplir
sus obligaciones para con la Organización. Por muy modesta que sea, su cuota
representa una carga enorme; por esta razón, ha acumulado atrasos cuantiosos,
aunque acaba de reducirlos a una cifra inferior al umbral máximo admisible, y
está decidido a reducirlos todavía más, de manera gradual, cuando su situación
se lo permita.

46. Como miembro del Grupo de los 77, el Chad apoya las recomendaciones de la
Comisión de Cuotas, que consisten, ante todo, en que se mantenga la capacidad de
pago como criterio fundamental de la distribución de los gastos de la
Organización y en que se emplee el producto nacional bruto como indicador de los
ingresos. A su juicio, convendría fijar un período de base de tres o seis años,
ya que ello permitiría estudiar mejor la evolución de los ingresos nacionales.
Parece que los tipos de cambio del mercado son los mejores indicadores del valor
de las monedas, pese a que en ocasiones la especulación provoque distorsiones.
Convendría que la cuota de los Estados fuera proporcional a su porcentaje de los
ingresos mundiales, puesto que la imposición de un límite mínimo es incompatible
con el principio de la capacidad de pago. Huelga decir que también debe tenerse
en cuenta la carga de la deuda al calcular las cuotas, incluso en el caso de
países como el Chad, al que las instituciones financieras internacionales
consideran un país poco endeudado.

47. El Sr. ETUKET (Presidente de la Comisión de Cuotas) dice que, una vez más,
en sus declaraciones sobre el tema 119 del programa, las delegaciones han
subrayado la importancia de que los Estados cumplan sus obligaciones financieras
para con la Organización, han reafirmado la primacía del criterio de la
capacidad de pago y han formulado propuestas relativas a las modificaciones que
deberán hacerse en el método de cálculo de la escala de cuota s y a los elementos
que deberán incluirse en él.

48. Del debate se desprende que, para la mayoría de las delegaciones, debería
reducirse el límite mínimo, y las tasas de prorrateo deberían calcularse con
otro decimal más. Se han presentado propuestas diversas con respecto a la
duración del período de base, pero, a juicio de muchos oradores, debería
elegirse un múltiplo del período de aplicación de la escala. En cuanto a la
cuestión de si debería mantenerse el ajuste en función de la carga de la deuda,
las delegaciones han expresado puntos de vista diferentes, pero han acogido
favorablemente las modificaciones prácticas propuestas por la Comisión de Cuotas
para el caso de que se mantenga. Varias delegaciones se han declarado
partidarias de emplear los tipos de cambio del mercado y, cuando proceda, tipos
de cambio ajustados en función de los precios. Se han formulado diversas
observaciones relativas a la utilización del producto nacional bruto como
indicador de los ingresos, al ajuste por concepto de bajos ingresos per cápita,
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al límite máximo y al abandono progresivo del sistema de límites. La
recomendación que se ha hecho para que las Comoras no se vean afectadas por el
Artículo 19 de la Carta no ha suscitado objeciones.

49. También se han formulado observaciones sobre la disponibilidad de datos y
la posibilidad de verificarlos y compararlos. La Comisión de Cuotas seguirá
estudiando estas cuestiones, así como los problemas que plantea el paso de la
versión de 1968 del sistema de cuentas nacionales (SCN) a la versión de 1993,
las limitaciones prácticas del empleo de los tipos de cambio del mercado, los
criterios de adopción de otras tasas, la situación de los países cuyos ingresos
per cápita rebasen, entre dos escalas, una cifra de umbral y el procedimiento
que se aplicará para examinar las solicitudes de los Estados que deseen evitar
que se les apliquen las sanciones previstas en el Artículo 19 de la Carta.

50. La Asamblea General podría examinar otras cuestiones planteadas durante el
debate general; por ejemplo, el escalonamiento del reembolso de las cuotas
atrasadas, los incentivos y las medidas disuasorias que podrían utilizarse para
acelerar el pago de las cuotas, las modalidades de aplicación y la fecha de
entrada en vigor de un posible método de cálculo de la escala de cuotas
modificado, y la escala de distribución de los gastos de mantenimiento de la
paz.

51. En cuanto a las observaciones formuladas por Turquía con respecto al tenor
del párrafo 18 del informe de la Comisión de Cuotas, es cierto que en el
párrafo 2 de la resolución 48/223 B de la Asamblea General no se hace referencia
explícita a la escala de cuotas del período 1992-1994, pero, habida cuenta de
que ésa era la escala vigente en la fecha de aprobación de la resolución, la
Comisión de Cuotas ha llegado a la conclusión de que los Estados a que se
refería la Asamblea eran los que se beneficiaban de la fórmula en la escala de
cuotas del período 1992-1994 y no los que se beneficiarían de ella en el futuro.
Tal vez la Asamblea General desee aclarar su posición a este respecto.

52. El Presidente vuelve a ocupar la Presidencia .

53. EL Sr. HANSON (Canadá), ejerciendo su derecho de respuesta, dice que hay
quienes atribuyen a su delegación unas ambiciones que no tiene y han calificado
su propuesta de radical. Sería efectivamente radical si el principio de
progresividad no se aplicara ya y si los ingresos per cápita fueran un factor
nuevo del método de cálculo de la escala de cuotas, lo que no es el caso. Hace
sólo unos cuantos años, el umbral por debajo del cual los Estados tenían derecho
a un ajuste por concepto de bajos ingresos per cápita se fijaba arbitrariamente.
En lo sucesivo, será igual a la media mundial. Sin embargo, pese a que esta
media no es sino un indicador estadístico entre otros, se le ha llegado a
atribuir una importancia considerable. En los casos en que son inferiores a la
media mundial, los ingresos per cápita se consideran criterio admisible para
decidir quién tiene derecho a desgravaciones, pero, en los casos en que son
superiores a la media, no pueden emplearse para determinar el reparto de la
carga financiera correspondiente a esa desgravación. El problema radica en que
la media mundial de los ingresos per cápita ha dejado de ser un punto de
referencia para convertirse en una cifra de umbral, en una barrera impermeable;
desde este punto de vista, es tan discutible como los límites mínimo y máximo.
El objeto de la propuesta canadiense es devolver a este indicador la función de
punto de referencia que le corresponde.
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54. La Sra. ARCHINI (Italia), ejerciendo su derecho de respuesta, dice que una
delegación ha hecho referencia a una expresión utilizada por el Representante
Permanente de Italia en otro foro de la Organización. Aun respetando totalmente
la posición adoptada por la delegación en cuestión, desea precisar, en aras de
la claridad, que la analogía que se ha tomado del Representante Permanente no se
había utilizado con referencia a la reforma del método de cálculo de la escala
de cuotas, sino en relación con la reforma del Consejo de Seguridad, cuestión
con respecto a la cual Italia ha adoptado una posición muy firme.

TEMA 116 DEL PROGRAMA: PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1996-1997
(continuación ) (A/50/7/Add.16, A/51/7/Add.1; A/C.5/50/57 y Add.1)

55. La Sra. INCERA (Costa Rica), en nombre del Grupo de los 77 y de China, dice
que, al analizar el contenido del informe A/C.5/50/57/Add.1 y la serie de
medidas que ha emprendido la Secretaría, algunas de las disposiciones adoptadas
por la Asamblea General parecerían ser letra muerta, en particular en la
resolución 50/214, relativa a sus prerrogativas para modificar los programas y
las actividade s y a las medidas de economía. El documento mencionado no
proporciona la información solicitada sobre las consecuencias presupuestarias y
programáticas de los cambios propuestos ni plantea sus fundamentos. El
Secretario General sugiere analizar esos aspectos recién en el contexto de su
primer informe de ejecución del presupuesto, lo que impide que los Estados
Miembros puedan dar su opinión. A ese respecto, el Grupo de los 77 y China
hacen suyas las observaciones que figuran en el párrafo 8 del informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/51/7/Add.1).
En el informe del Secretario General tampoco se señala de qué manera el
aplazamiento o la cancelación de algunas actividades podría afectar la capacidad
de las Naciones Unidas de llevar a cabo los mandatos establecidos por los
organismos intergubernamentales competentes. La Secretaría ha tomado la
iniciativa de realizar dichas modificaciones sin tener en cuenta los dictados de
los órganos rectores. De acuerdo con la Comisión Consultiva, el cambio
propuesto causará demoras y la cancelación de un cúmulo de prioridades de
programas. Por lo tanto, habrá que aclarar la situación de las actividades
aplazadas o postergadas en los presupuestos correspondientes a los bienios
siguientes.

56. Habida cuenta de las insuficiencias mencionadas, el Grupo de los 77 y China
se suman a la Comisión Consultiva para solicitar a la Secretaría la siguiente
información: el número de funcionarios transferidos de puestos financiados con
cargo al presupuesto ordinario a puestos con cargo a otros fondos, con el
propósito de aumentar las vacantes; el conjunto de medidas de aumento de la
eficiencia que han sido aplicadas sin el consentimiento de la Asamblea General y
aquéllas que habrán de aplicarse en el futuro próximo sin que se vaya a pedir
una aprobación previa; datos sobre el tipo y el título de las actividades
aplazadas, demoradas, eliminadas o distribuidas entre personal no idóneo para
llevar a cabo una ejecución parcial; la manera específica en que se ha previsto
que las medidas para aumentar la eficiencia habrán de mitigar las reducciones de
programas establecidos por mandato y el costo de dichas medidas; las razones por
las que los exámenes de eficiencia tuvieron únicamente por objeto la eliminación
de costos, en lugar de procurarse un mejor rendimiento y desempeño de la
Organización a largo plazo; y la manera en que el Secretario General contempla
financiar la ejecución de los nuevos mandatos establecidos por la Asamblea
General. Además, la Secretaría debería preparar un cuadro con un inventario de
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las actividades que han sido canceladas o postergadas, sección por sección, y
señalar si dichas actividades fueron establecidas por mandato de órganos
intergubernamentales, o postergadas por el Secretario General. Deberán
indicarse también las repercusiones de la cancelación o postergación de los
subprogramas pertinentes. Dicha información es fundamental si se tiene en
cuenta que los informes del Secretario General y de la Comisión Consultiva
permiten concluir que no hubo un real análisis intergubernamental de las
propuestas de cambio programática y que tales propuestas son, principalmente, el
resultado de decisiones de los administradores de programas, que no han tenido
en cuenta los intereses y prioridades de los Estados Miembros.

57. La piedra angular de la propuesta del Secretario General para el logro de
las economías es el incremento de la tasa de vacantes por encima del nivel
previsto en la resolución 50/214 de la Asamblea General. Preocupa sobremanera
el hecho de que la Secretaría pretenda mantener esa tasa de vacantes durante
todo el bienio, lo que entraña la rescisión de numerosos contratos que, en su
mayoría, son permanentes. Las medidas adoptadas por el Secretario General
indican la clara intención de suprimir un grupo de puestos del cuadro orgánico,
pese a que habían sido aprobados por la Asamblea General. Por lo tanto, sería
conveniente que el Secretario General elaborara un documento de sesión en el que
se indicaran las razones por las cuales las tareas correspondientes a los
puestos eliminados ya no habrán de ser indispensables, además de señalarse los
efectos de su eliminación en la ejecución de programas y actividades.

58. La tasa de vacantes del cuadro orgánico, que era del 6,9% al 31 de
diciembre de 1995, aumentó al 7% el 31 de enero de 1996. Teniendo presente que
la Asamblea General ha establecido un límite de un 6,4% en la tasa de vacantes
del cuadro orgánico, el Secretario General no estaba obligado a mantener una
tasa más allá. Este elevado porcentaje repercute negativamente en la ejecución
de las actividades establecidas por mandato. El Secretario General debería
haber definido claramente en su informe las condiciones en que habrían de
aplicarse las medidas relativas al personal, en particular en relación con el
programa de separación involuntaria del servicio, cuyas consecuencias nefastas
podrían resultar contraproducentes desde el punto de vista de las economías que
permitiría conseguir. Como ha señalado la Comisión Consultiva en el párrafo 28
de su informe, debería aclararse la redacción de la cláusula 9.1 del artículo IX
del Reglamento del Personal. Si bien dicho artículo establece un vínculo entre
la reestructuración de las actividades de los programas y la eliminación de
puestos, ningún puesto permanente consignado en el presupuesto ordinario puede
eliminarse sin la previa autorización de la Asamblea General. Convendría
definir claramente el límite de la autoridad del Secretario General en cuanto a
la modificación de programas establecidos por mandatos, así como la competencia
de los funcionarios de categoría superior. La Secretaría debería ofrecer
información sobre el número total de puestos suprimidos o que han quedado
vacantes. Por otra parte, la oradora se pregunta si el corolario de la
negociación del presupuesto que se examina no debe ser la renegociación de la
Carta de las Naciones Unidas. En efecto, las prácticas presupuestarias vigentes
entrañan la reducción de las actividades vinculadas al desarrollo, lo que se
refleja en las altas tasas de vacantes de algunas comisiones regionales y, al
mismo tiempo, contraviene el principio consagrado en la Carta en materia e
cooperación internacional para el desarrollo.
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59. La oradora se muestra preocupada por el hecho de que se esté reemplazando a
algunos funcionarios del cuadro orgánico por consultores o personas con
contratos de corta duración, o por algunos funcionarios prestados por los
gobiernos en condición de adscritos, lo que podría llevar a la Organización a la
pérdida de su memoria de independencia y universalidad. La Secretaría debería
presentar informes detallados sobre el número de consultores y personas que se
contraten por períodos de corta duración para cumplir funciones básicas de la
Organización, e indicar sus países de origen.

60. El análisis del informe de la Comisión Consultiva da lugar a un
cuestionamiento de la lógica de las políticas de personal aplicadas por la
Secretaría. Así, la oradora se pregunta la razón por la que, habiéndose
establecido la congelación de contrataciones, se sigue contratando personal en
diferentes categorías e incluso se asciende a funcionarios sin que su puesto
haya sido aprobado por la Asamblea General. Es asimismo contradictorio que,
cuando se hacen estas excepciones a la congelación, no se haya ocupado un grupo
de puestos aprobados por la Asamblea General como parte del compromiso que
condujo a la aprobación de la resolución 50/214. La Secretaría debe poner a
disposición de la Asamblea General la siguiente información: la nacionalidad y
la categoría del puesto de las personas contratadas a pesar de la congelación de
las contrataciones, así como el departamento en que trabajan; la situación de
los puestos aprobados específicamente por la Asamblea General en el marco de las
negociaciones que condujeron a la aprobación de la resolución 50/214; y los
ascensos que no cuentan con la autorización de la Asamblea General y su
justificación.

61. De la lectura del párrafo 13 del informe A/C.5/50/57/Add.1 se desprende la
intención del Secretario General de financiar las actividades complementarias
manteniendo durante todo el bienio una tasa de vacantes muy superior a lo
previsto por la Asamblea General. Dicha propuesta contradice las declaraciones
que formuló el Secretario General al aprobarse la Misión Civil Internacional en
Haití (MICIVIH) y la Misión de verificación de derechos humanos y del
cumplimiento de los compromisos del Acuerdo global sobre derechos humanos en
Guatemala (MINUGUA), y va en contra del espíritu y la letra de las resoluciones
50/231 y 50/232, en las que se prevé la posibilidad de consignar créditos
complementarios. El Grupo de los 77 y China piden a la Secretaría que indique
los motivos de su cambio de posición, explique el modo en que se propone
financiar 92 millones de dólares de gastos adicionales dentro del límite de los
recursos existentes y presente información desglosada sobre las medidas que
aplicará para lograr economías por el monto dispuesto en la resolución 50/214,
además de las economías que habrá de imponer para sufragar los gastos
imprevistos o extraordinarios.

62. Habida cuenta de lo que antecede, el Grupo de los 77 y China consideran que
la Asamblea General no está en condiciones de adoptar una posición respecto de
las consignaciones revisadas, y hacen suyo el contenido de los párrafos 37 y 38
del informe de la Comisión Consultiva. Por lo demás, el Grupo de los 77 y China
entienden que no habrá de producirse ninguna separación involuntaria en tanto el
Secretario General no haya presentado la información solicitada.

63. La Sra. MONTANO (Bolivia), hablando en su carácter de Coordinadora del
Grupo de Río y en nombre de la Argentina, el Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica
(en representación de América Central), el Ecuador, México, Panamá, el Paraguay,
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el Perú, el Uruguay y Venezuela, hace suya la declaración del Grupo de los 77 y
de China. La oradora recuerda que, en su resolución 50/230, la Asamblea General
pidió al Secretario General que presentara su siguiente informe sobre el
presupuesto por programas en el formato presupuestario normal y con detalles
suficientes para que la Asamblea General pudiera tomar una decisión con arreglo
a lo dispuesto en la resolución 50/214. En ese contexto, si bien el informe
A/C.5/50/57/Add.1 presenta mejoras, no contiene información suficientemente
detallada y, además, carece de precisión y coherencia. En varias partes, el
informe del Secretario General parece plantear más interrogantes que los que
responde. La Comisión Consultiva ha señalado algunas de esas carencias, pero es
lamentable que la Secretaría no le haya proporcionado a su debido tiempo toda la
información que se le había solicitado.

64. El Grupo de Río reafirma la importancia que atribuye a la labor de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y de las
comisiones regionales, y comparte sus preocupaciones respecto de las propuestas
de reducción presupuestaria que afectarían a sus programas.

65. Como ha señalado la Comisión Consultiva, el aumento de puestos vacantes es
uno de los factores esenciales del proceso en curso. En una organización que
destina el 75% de sus recursos a los gastos de personal, la realización de
economías necesariamente tendrá consecuencias directas en ese rubro. No
obstante, es indispensable analizar detenidamente los puestos que habrán de
quedar vacantes, a fin de evitar que se malogre la ejecución de los programas y
las actividades previstas. Ahora bien, la oradora no comprende las razones por
las que debería mantenerse el porcentaje del 11,8% de la tasa de vacantes para
el cuadro orgánico hasta que concluya el bienio. Como ha señalado la Comisión
Consultiva, el Secretario General debería haber detallado la forma en que se
preveía distribuir las vacantes para obtener economías, además de proporcionar
información sobre la forma en que se obtendrían los recursos necesarios para
financiar las actividades correspondientes a los mandatos adicionales. Por otra
parte, el Secretario General debería haber presentado también el informe que
había pedido la Asamblea General en sus resoluciones 50/231 y 50/232 y en el que
debían formularse propuestas sobre las posibles formas de absorber los gastos
correspondientes a dichas actividades.

66. En el informe del Secretario General no se puntualiza en qué medida los
órganos intergubernamentales han reexaminado sus programas de trabajo ni se
señala su posición respecto de cuestiones como la eliminación, la postergación o
la modificación de programas aprobados. Ello exige mayor claridad y, en el
futuro, los órganos legislativos establecidos por mandato deberán pronunciarse
inequívocamente sobre ese particular.

67. Es preciso modernizar los métodos de trabajo de la Organización. Como ha
señalado la Comisión Consultiva, "los exámenes de la eficiencia deberían estar
orientados más hacia la eficacia a largo plazo de las actividades de la
Organización que hacia el objetivo de corto plazo de la reducción de gastos", lo
que requiere inversiones en materia de tecnología. El Grupo de Río considera
que es indispensable mejorar la eficiencia administrativa y valorar las
actividades sustantivas.

68. El Grupo de Río lamenta que la Secretaría no haya dado respuesta a la
solicitud de información sobre el momento y la forma en que habrán de ejecutarse
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las actividades que se ha propuesto postergar. Hace suyas también las
recomendaciones de la Comisión Consultiva y reitera que la competencia para
decidir sobre la procedencia de las propuestas de la Secretaría sobre posibles
economías que pueden tener incidencia en el cumplimiento cabal de los mandatos
que se le han conferido, es prerrogativa exclusiva de la Asamblea General. Por
consiguiente, la Secretaría debe evitar adoptar decisiones de esta naturaleza
sin el consentimiento de la Quinta Comisión. En todo caso, el Grupo de Río
tendrá dificultades para refrendar hechos consumados.

69. El Sr. TOYA (Japón) dice que su delegación otorga gran importancia a la
racionalización y el fortalecimiento de la Organización, así como a las
reducciones de los gastos. Señala con satisfacción el hecho de que, según
consta en el documento A/C.5/50/57/Add.1, la Secretaría haya establecido las
esferas donde la introducción de cambios permitiría lograr las reducciones
solicitadas. El orador observa también con beneplácito que, en la etapa en
curso, no hay ningún indicio de que las actividades adicionales entrañen gastos
que sobrepasen el límite de los recursos existentes.

70. Es probable que la búsqueda de economías repercuta en el porcentaje de
vacantes, habida cuenta de la proporción del presupuesto que se destina a gastos
de personal. En vista de ello, es preciso seguir analizando medidas que
permitan reducir los costos no salariales. Además, es preciso velar por que se
mantenga un equilibrio entre el número de funcionarios del cuadro orgánico y el
del cuadro de servicios generales y cuadros conexos. El mantenimiento de un
porcentaje elevado de vacantes en el cuadro orgánico (ascendía a 11,8% a fines
de junio del año en curso) podría afectar la ejecución de las actividades
aprobadas. La delegación del Japón reitera la necesidad de respetar el
principio de la distribución geográfica equitativa, en tanto se procura
conseguir una mejor representación de los Estados Miembros que no están
representados o que tienen escasa representación.

71. El Japón en general está a favor de la recomendación de la Comisión
Consultiva que figura en el párrafo 38 del informe A/51/7/Add.1, pero considera
que la Quinta Comisión debería iniciar un nuevo examen de los programas
existentes para establecer un orden de prioridad entre ellos. El Japón propone
que se elabore, a su debido tiempo, un mecanismo que permita trasladar las
economías derivadas del aumento de la productividad a los programas de
desarrollo.

72. El Sr. SOEPRAPTO (Indonesia) hace suyas las observaciones formuladas por la
representante de Costa Rica en nombre del Grupo de los 77 y de China. La
delegación de Indonesia considera que debe respetarse el proceso de preparación
del presupuesto enunciado en la resolución 41/213 de la Asamblea General y
recuerda que, al sumarse al consenso que dio lugar a la aprobación de la
resolución 50/214, había entendido que las economías solicitadas en el
presupuesto del bienio 1996-1997 no impedirían la ejecución cabal de los
programas y las actividades aprobados. Ahora bien, la gravedad de las
reducciones presupuestarias suscita el temor de que no puedan ejecutarse
cabalmente algunas actividades, en particular en la esfera de la cooperación
internacional y regional para el desarrollo. Así, como se señala en el párrafo
6 del anexo III del informe de la Comisión Consultiva, las reducciones
presupuestarias podrían tener consecuencias negativas para las cuestiones
prioritarias del programa de trabajo de la Comisión Económica y Social para Asia
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y el Pacífico (CESPAP). Indonesia comparte la opinión de la Comisión Consultiva
de que deberían mantenerse las actividades importantes, en especial las
actividades que contribuyen a que los países en desarrollo se adapten a las
consecuencias del proceso de mundializació n y a la aplicación de los acuerdos
concertados en las conferencias importantes de las Naciones Unidas celebradas
recientemente.

73. Toda propuesta tendiente a postergar o cancelar una actividad aprobada
debería ser objeto de un análisis no sólo cuantitativo, sino cualitativo, por el
órgano intergubernamental competente. De esa forma, los Estados Miembros
podrían cumplir la obligación que les incumbe de velar por que nada menoscabe la
ejecución de todas las actividades aprobadas. La delegación de Indonesia
observa con preocupación el hecho de que se dé por sentado que habrá de
mantenerse el alto nivel de tasas de vacantes durante todo el bienio.

74. En el párrafo 11 del documento A/C.5/50/57/Add.1, el Secretario General
señala que el aumento de la eficiencia ayudará a mitigar parte del efecto que
tendrían las reducciones presupuestarias. Al igual que la Comisión Consultiva,
Indonesia considera que el Secretario General debería haber proporcionado
información más detallada a ese respecto.

75. En lo que respecta a las actividades adicionales solicitadas por los
órganos legislativos, el Secretario General debería presentar propuestas sobre
las fuentes a las que podría recurrirse para su financiación, dentro de los
límites de los recursos existentes, como le ha pedido la Asamblea General en sus
resoluciones 50/231 y 50/232. En relación con las observaciones relativas al
contenido de los párrafos 35 y 36 del informe de la Comisión Consultiva,
Indonesia pide al Secretario General que indique el modo en que se propone
absorber los gastos complementarios aumentando las vacantes. La delegación de
Indonesia está dispuesta a examinar la recomendación de la Comisión Consultiva
que figura en el párrafo 38 de su informe (A/51/7/Add.1).

TEMA 120 DEL PROGRAMA: GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS (continuación)
(A/51/304, A/51/421, A/51/475; A/C.5/49/63, A/C.5/50/64, A/C.5/51/1, A/C.5/51/2,
A/C.5/51/3, A/C.5/51/6 y A/C.5/51/7)

76. El Sr. UBALIJORO (Rwanda) dice que, tras examinar atentamente el informe
titulado "Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de las
Naciones Unidas y los organismos especializados y organizaciones afines"
(A/C.5/51/3), ha observado que de la lectura del párrafo 6 de dicho informe
podía inferirse que el Gobierno de Rwanda había encarcelado a funcionarios
locales de las Naciones Unidas, que eran inocentes, y no habría dado muestras de
toda la cooperación que cabía esperar para solucionar este problema con el
Coordinador Residente y los representantes de los organismos del sistema.

77. En primer lugar, los autores del informe demuestran insensibilidad ante la
tragedia que sacudió al país en 1994 tras la retirada de la Misión de Asistencia
de las Naciones Unidas a Rwanda (UNAMIR) y que cobró la vida de un millón de
rwandeses. Entre las víctimas se encontraban más de 70 rwandeses que trabajaban
para un organismo de las Naciones Unidas. Muchos de ellos, abandonados donde se
encontraban, se vieron enfrentados a una muerte segura en tanto las Naciones
Unidas evacuaban al personal de contratación internacional. Algunos de ellos
incluso fueron asesinados por sus propios colegas. El orador pregunta si, al
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examinarse la cuestión de las inmunidades y prerrogativas de los funcionarios de
las Naciones Unidas, la Secretaría podría explicar las razones por las que la
UNAMIR se negó a socorrer al personal de contratación local, en contravención de
las disposiciones de las dos convenciones pertinentes a las que se hace
referencia en el párrafo 5 del informe del Secretario General. Las familias de
esas víctimas siguen aguardando una indemnización de los organismos de las
Naciones Unidas y no dejan de preguntarse si la vida de los funcionarios de
contratación internacional es más importante que la de sus colegas de
contratación local. Además, no se ha dado respuesta a la petición del Gobierno
de Rwanda de que los organismos de las Naciones Unidas proporcionen servicios de
asistencia legal a los funcionarios que aguardan ser sometidos a juicio.

78. Los autores del informe saben sin duda alguna que, antes de la tragedia,
Rwanda carecía de una legislación sobre genocidio y que el derecho penal clásico
no podía aplicarse en esas circunstancias. Los autores del informe saben
también, y el Tribunal Penal Internacional para Rwanda lo ha comprobado, que es
complejo y difícil juzgar a una persona por el delito de genocidio. Por otra
parte, mientras el Gobierno y el Parlamento elaboraban una ley sobre el
genocidio, numerosos sobrevivientes quedaron a merced de quienes, habiendo
participado en las matanzas, siguen en libertad y procuran eliminar a los
testigos de sus actos.

79. Por lo demás, los autores del informe, que visitan periódicamente Rwanda,
no dicen que todas las instituciones del Estado se han visto afectadas. Tampoco
se menciona que, a pesar de que dispone de un presupuesto considerable, el
Tribunal Penal Internacional aún no ha llevado a cabo un solo juicio, pero se
levanta un dedo acusador contra el Gobierno en lugar de reconocer la labor que
ha realizado para volver a poner en marcha un sistema judicial paralizado. El
poder judicial retoma progresivamente sus actividades y la ley sobre el
genocidio fue promulgada el 31 de agosto de 1996. El Gobierno agradece a todos
quienes le han ayudado en esa empresa, países amigos, organizaciones no
gubernamentales y personas a título individual, así como a algunos organismos de
las Naciones Unidas, en particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

80. El Gobierno no escatimará esfuerzos para facilitar el enjuiciamiento no
sólo de los funcionarios rwandeses adscritos a las Naciones Unidas que se
encuentran detenidos, sino también de otros funcionarios en espera de juicio.
El Gobierno de Rwanda ruega a la Organización que tenga a bien acelerar la
gestión de las demandas de indemnización que han elevado a la Secretaría los
sobrevivientes del genocidio, y espera recibir rápidamente una respuesta a fin
de tranquilizar a los interesados.

81. La Sra. LATERZA (Paraguay) dice que la delegación del Paraguay comparte la
posición del Grupo de los 77 y de China sobre el tema 120 del programa. La
oradora lamenta también que la crisis financiera de la Organización redunde
principalmente en perjuicio de los países en desarrollo, y se muestra
sorprendida de que el Paraguay no figure en la enumeración de Estados Miembros
insuficientemente representados que se consigna en el párrafo 15 del documento
A/51/421. Los límites convenientes para el Paraguay oscilan entr e 2 y 14
funcionarios con una media de seis. Al 30 de junio de 1996, sólo había en la
Secretaría dos funcionarios de nacionalidad paraguaya, uno de ellos sujeto a un
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contrato de dos años que "podría ser prorrogado por no más de un año". Tampoco
ha sido designada ninguna mujer para cumplir funciones en la Secretaría.

82. Por el contrario, el número de nacionales de algunos países duplica y, a
veces, triplica los límites convenientes de representación. El criterio que se
aplica para establecer este tipo de privilegios no se fundamenta en el
cumplimiento de las obligaciones financieras de cada Estado Miembro, puesto que,
hasta la fecha, sólo 11 países han cancelado la totalidad de sus cuotas y en
este reducido grupo se encuentra el Paraguay.

83. El Sr. PARK (República de Corea) expresa su satisfacción por el hecho de
que la Secretaría haya podido comenzar a aplicar la estrategia de gestión de los
recursos humanos aprobada por la Asamblea General, pero observa que se avanza
lentamente. El programa de reducción de puestos creado por el Secretario
General merece ser apoyado en la medida en que esté orientado a mantener la
viabilidad y la eficacia de la Organización y mitigar en cuanto sea posible los
efectos de las reducciones en la administración pública internacional y las
perspectivas de ascenso del personal. No obstante, es importante limitar en la
mayor medida posible el número de separaciones involuntarias.

84. Se han emprendido numerosas iniciativas importantes: la introducción de un
sistema de evaluación de la actuación profesional, la racionalización de los
procedimientos previstos para llenar las vacantes en todos los lugares de
destino, la creación de sistemas de gestión de los recursos humanos y de apoyo a
las perspectivas de ascenso.

85. La República de Corea tiene especial interés en el programa de
perfeccionamiento de los funcionarios subalternos del cuadro orgánico que debe
ponerse en marcha en 1997, pues, gracias a él, la Organización podría atraer a
jóvenes funcionarios calificados. A fin de que los funcionarios subalternos del
cuadro orgánico contratados tras una selección por concurso puedan avanzar en su
carrera, debería favorecerse su movilidad y ascenderlos a la categoría P-3 en un
plazo razonable, establecido previamente. Las estadísticas relativas a la
representación de la mujer son alentadoras, pero convendría adoptar medidas
adicionales para que se reflejara en la práctica el plan de acción estratégico
para el mejoramiento de la situación de la mujer en la Secretaría.

86. Merecen apoyo las iniciativas de la Secretaría en materia de
descentralización y delegación de autoridad. No obstante, es indispensable que
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos siga supervisando de manera general la
utilización de estos recursos.

87. El estilo de gestión de la Secretaría no puede cambiar de la noche a la
mañana. La resistencia a que ha dado lugar la aplicación del sistema de
evaluación de la actuación profesional pone de manifiesto las dificultades con
que se ha tropezado al aplicar la estrategia del Secretario General. Es preciso
mencionar también las limitaciones presupuestarias y la reducción de personal,
la desconfianza que aún persiste en las relaciones entre la administración y el
personal, y el carácter multinacional de la Organización, que aumenta la
complejidad de la labor.

88. En lo que respecta al informe sobre la composición de la Secretaría
(A/51/421), el orador invita al Secretario General a que prosiga la encomiable
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tarea que ha iniciado para aplicar más eficazmente el principio de la
distribución geográfica equitativa. A pesar de las restricciones
presupuestarias, es necesario mantener el mecanismo de los concursos de ámbito
nacional, que deben seguir siendo el principal medio de contratación de los
funcionarios del cuadro orgánico de las categorías P-2 y P-3. Al organizarse
dichas convocatorias deberá darse prioridad a los Estados Miembros que carecen
de representación, a los que están insuficientemente representado s o a los que
no han alcanzado la media del límite conveniente. Además, debería procurarse
designar a candidatos provenientes de dichos países para ocupar puestos de
categoría P-4 o de categoría superior. Es importante sentar las bases para el
futuro y, para ello, debería aumentarse el número de puestos de las categorías
P-2 y P-3, en lugar de congelarlos. Debería ofrecerse un puesto, en el plazo de
un año, a quienes hayan obtenido las máximas calificaciones en dichos concursos
y cuyo nombre figure en la lista de candidatos, y debería designarse a dichas
personas para ocupar vacantes de la categoría P-2, en lugar de ocupar dichos
puestos con funcionarios contratados por períodos de corta duración.

89. La delegación de la República de Corea está a favor, en principio, de las
propuestas formuladas por el Secretario General en el documento relativo a la
reforma del sistema interno de administración de justicia en la Secretaría
(A/C.5/50/2), pero considera que es necesario avanzar con moderación a ese
respecto, debido a las consecuencias jurídicas y financieras que conllevan esas
propuestas. Corea hace suya la recomendación de la Comisión Consultiva sobre la
contratación de jubilados, que figura en el párrafo 6 del documento A/51/475.
Preocupan sobremanera las estadísticas sobre funcionarios fallecidos en el
ejercicio de sus funciones y las estadísticas de los funcionarios detenidos o
desaparecidos (A/C.5/51/3). La República de Corea está dispuesta a firmar, en
el futuro cercano, la Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones
Unidas y el Personal Asociado, y exhorta a los Estados que aún no lo hayan
hecho, a que firmen dicho instrumento. La Organización no puede cumplir
satisfactoriamente su misión si no cuenta con un personal competente y dedicado
a su labor. A esos efectos, es preciso crear un entorno de trabajo propicio que
estimule a cada funcionario a dar lo mejor de sí mismo.

90. El Sr. FAVITSOU BOULANDI (Chad) acoge con beneplácito las medidas adoptadas
para mitigar las consecuencias de las reducciones presupuestarias que afecten al
personal. El orador toma nota con satisfacción de las actividades de
capacitación que están en curso y de la iniciativa del Secretario General de
asignar a los funcionarios de la Organización a los cargos donde podrán llevar a
cabo una labor óptima.

91. Sería conveniente que las comunicaciones a los Estados Miembros relativas a
las vacantes de puestos siguieran haciéndose con arreglo a los procedimientos
comunes, teniendo en cuenta las demoras de envío, puesto que no todos los
Estados Miembros están ya en condiciones de recibirlas por vía electrónica. La
red mundial de fuentes de información y contactos necesarios para la
contratación de funcionarios debería estar al alcance de todos los Estados
Miembros, sin exclusiones. De la misma manera, las pasantías no remuneradas
deberían ofrecerse a los estudiantes universitarios de todos los Estados
Miembros y las comisiones regionales deberían colaborar en la organización de
esas actividades. Además, debería alentarse la contratación y la capacitación
profesional permanente de los jóvenes, a fin de crear un conjunto de
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funcionarios competentes y que conozcan los métodos de trabajo de la
Organización.

92. El sistema utilizado para determinar si un Estado Miembro está
suficientemente representado redunda en perjuicio de los países que, al igual
que el Chad, están en el punto más bajo del valor equidistante de sus límites
convenientes. Convendría acortar los límites o determinar, dentro de cada uno,
el valor correspondiente a un nivel de representación adecuada.

93. La delegación del Chad señala a la atención la contradicción que entraña el
haberse declarado la congelación de contrataciones y el hecho de que se siga
contrastando a funcionarios. En su informe sobre la gestión de los recursos
humanos (párr. 46), el Secretario General reconoce francamente que, en algunos
casos, la selección de los candidatos no es imparcial. Cabe esperar la rápida
aplicación de las medidas correctivas anunciadas, a fin de evitar la provisión
de cargos antes de que se hayan publicado los avisos de vacantes, y que los
candidatos seleccionados sean los más calificados y no solamente quienes gozan
de la preferencia de los jefes de división.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas .


